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Serás Micritorea OROSOB á la G*ctt* todos 
ÍM puebloa del Archipiélago erigidos civilmente 
psgaado ra importe loe que puedan, y rapliendo 
por loe deaáa loa foadoi ^de laa respectiv» 
provioelaai 

{SuU h a m d! sé dt S4£iem¿n i t ÍHMJ 

Se declara texto oficial, j anténtlc* el de laa 
diaposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto sera* 
obligatorias en su cumplimiento» 

(SufierUr Decrete dt ao d* Febrero de i S ó i . ) } 

DIRECCION 6ENER&L DE ADMINISTRACION OVIL 
D E FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el 
vaporscorreo «Elcano,» á las cuales se ha puesto 
el cúmplase por el Exorno. S r . Gobernador ge
neral con fecha de hoy y se publica á conti
nuación en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Beal órden núm. 542 de 23 de Mayo último, 

aprobando el nombramiento interino de Inspector 
general de Beneficencia y Sanidad, hecho á favor 
de D. Antonio Trelles y Burgos 

Real órden núm. 574 de 3 de Julio últ imo, 
aprobando la supresión de la luz verde del ma
lecón del Súr del rio Pasig y su sustitución por 
otras dos eléctricas pareadas emplazadas en la 
boca del expresado rio. 

Manila, 8 de Julio de 1896.—Manuel Esteban, 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Stnrieio de la Biaza para él dia 25 de Julio 
de 1896* 

Parada: Artillería y núm. 70.—Jefe de dia, Sr. 
Teniente Coronel del logeniecos, D. José González 
Alverdi.—Imaginaria: otro de Caballería, D. Joeé 
Togores Arjona.,—Hospital y Provisionei: núm. 70, 
4.o Capitán.—Vigilancia de á pié: Artillería, 6.o 
Teniente. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Míchelena. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPALDB MANILA. 
Clases pasivas. 

Los pensionistas que tienen consignado el pego 
de sus haberes por las Cajas de esta Adminis
tración pueden presentarse á percibir la mensua
lidad corriente de ocho á once de la mañana en 
los dias y por el órden que á continuación se 
expresan: 

Dia l.o de Agosto entrante: Jubilados, Cesantes 
y Pensionistas de Gracia. 

Dia 3 y 4: de id: Montepío Civil. 
Día 5 y 6 de id: Id. Militar y Retirados del 

Resguardo de Hacienda. 3 
Advirtiendo que para los que hayan dejado de 

presentarse en los dias ya señalados, podrán hai 
cerlo en los dias 7 y 8, pasados los cuales serán 
dadas de baja sus partidas en las respectivas nó
minas y altas en las del siguiente mes. 

Manila 23 de Julio de 1896.—Romero, 3 

Clero Parroquial de Manila y sus arrabales. 
Esta Administración pone en conocimiento de 

los RR. y DD. Curas Párrocos de Manila y de 
aus^ arrabales, que pueden presentarse en dicha 
oficina á cobrar sus haberes correspondientes al 
presente mes de ocho á once de la mañana en 

loa dias laborables desde l.o al 10 de Agosto en
trante. E n la inteligencia que los que no se pre
senten en dichos dias serán dados de beja sus 
partidas en la nómina y alta en la del siguiente 
mes. 

Manila, 23 de Julio de 1896.—Romero. 3 

T E S O R E R I A C E N T R A L DE^HAGIENDA PUBLICA 
D E FILIPINAS. 

De órden del Excmo. é iltmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, el día 31 del corriente co-. 
menzará á verificarse d pago de ios haberes de las» 
clases activas correspondientes al presente mes. 

Manila, 23 de Julio de 1896.—Joaquín del A l 
cázar. 
INSTITUTO MICROBIOLOGICOYDE VACUNACION 

E n las sesiones públicas correspondientes al juó-
ves y sábado de la semana próxima dias 30 de los 
oorríp-nfAff y l.o d«l r*~4'* mea de 8 á J2 de la 
mañana se inoculará la vacuna en este Instituto, di
rectamente de la ternera con Hnía generada de 
cow pox, legítimo procedente del Instituto Suizo 
de Vacunación animal (Laney^Ginebra ) 

L o que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Manila, 23 de Julio de 1 8 9 6 . — E l Director, 
Dr. S . Remóa. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de impuestos directos. 

Neg ciado l.o 
E l Excmo. Sr . Intendente general de Hacienda 

se ha servido disponer en decreto de esta fecha 
que el día 26 de Agosto próximo á las diez de 
la mañana y en el Salón de actos de esta Inten
dencia, se celebre concierto público para contratar 
el servicio de impresión de 200.000 cédulas de 
Infieles, bajo las condiciones expresadas en el 
pliego inserto en la cGaceta» núm. 204 correspon
diente a l dia 24 de Julio del presente año. 

Manila, 23 de Julio de 1 8 9 6 . — E l Jefe de la 
Sección, Antonio de Santisteban. 2 

Sección de Impuestos Indirectos. 
E i t a Intendencia general en acuerdo de fecha 10 

del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Agosto próximo, á las diez en punto de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, y Subalterna de la Pampanga, 2.a 
subasta pública y simultánea para contratar por un 
trienio el servicio de arriendo de los fumaderos de 
anfión de dicha provincia, sobre el tipo de sesenta 
y dos mil ochocientos ochenta y siete pesos (pesos 
62.887) en progresión ascendente y con sojeción 
extricta al pliego de condiciones inserto en la Ga 
ceta de esta Capital núm, 201 correspondiente al dia 
21 de Julio del presente año. 

Manila, 13 de Julio de 1 8 9 6 . » E 1 Subintendente. 
— P . O. , J . Maury. 2 

Negociado s.o^Bicnes del Estado. 
E l Excmo. é lltmo. Sr . Intendente general de 

HaciendaÍ en acuerdo de 16 del actual, ha dis*» 
puesto que el dia 7 de Septiembre del corriente 

año á las diez en punto de su mañana, se celebre 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta C a 
pital y subalterna de la Pampanga, subasta pública 
y simultánea para vender el solar y casa que 
fué Administración de Hacienda pública de l a 
citada provincia, situados en el pueblo de Guagua 
así como de otro solar contiguo á dicha fiaoa3 
con el tipo de pís. 5474*32 en progresión asoen^ 
dente y con entera sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la € Gaceta > de esta Capital 
núm. 120 página 482 de l .o de Mayo último. 

L o que se anuncia a l público para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en dicha subasta» 

Manila, 22 de Julio de 1 8 9 6 , — E l Subiatene 
dente.—P. O . , J . Maury. 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Ictendente general de 
Hacienda, en decreto de 6 del actual, ha dispuesto 
xjuu w« OI»» * V J - '«o - 1_« • • - — _ í 1 

diez en punto de eu mañana, se celebre 2.a subasta 
pública para contratar las obras de construcción de 
un faro de 4.o órden en Punta apunan, Isla de 
Romb ón, bajo el tipo de pfs. 23.205'50 en progre
sión descendente y con entera sujec ón al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de esta Capital 
núm. 148 pagina 594 de 29 de Mayo último. 

E l acto de ia subasta tendrá lugar en esta Capital 
ec el salón de actos públicos de esta Intendencia 
genera). 

Lo que se hace público, para conocimiento de loa 
que deseen tomar parte en dicha subasta. 

Manila 15 de Julio de 1896.—El Subintendente.— 
P. O., J . Maury. ,2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de Ha4 
cienda, en decreto fecha 6 del actual, ha dispuesto 
que el día 17 de ¡Agosto del corriente año, á ia» 
diez de su mañana, se celebre 2.a subasta pública 
para contratar las obras de construcción de un faro 
de 3.er orden en la Isla maestre campo, de la pro« 
vincia de Romblon, bajo el tipo de pfs. 23 860'37 
en progresión descendente y con entera sujeción a l 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de esta 
Capital núm. 148 página 594 de 29 de Mayo úW 
timo. 

E l acto de la subasta tendrá lugar en esta C a 
pital en el salón de actos públicos de esta laten* 
dencia general. 

Lo que se hace público para conocimiento de las 
que deseen tomar parte en dichi subasta. 

Manila, 15 de Julio de 1896.-—El Subintendente., 
—P. O. J , Maury. ;3 

E l Excmo. é litan. Sr. Intendente general de Ha
cienda, en decreto fecha 6 del actual, ha dispuesto 
que el dia 17 de Agosto del corriente año á las diez 
en punto de su mañana, se celebre subasta pública y, 
simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y subalterna de Bitangas para la ventat 
del solar y edificio ruinoso que fué Administraoióa 
de Hacienda pública de la citada provincia, con el 
tipo de pfs. 1949127 en progresión ascendente y con 
entera sujeción al pliego de condicionas inserto es 
la Gaceta de esta Capital núm. 121 pág. 486 de 2 
de Mayo último. 
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Lo qae se anuncia para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en dicha subasta. 

Manila. 15 de Julio de 1896.—El Subintendente. 
P . O., J . Maury. »2 

El Excmo. ó Iltmo. SP, Intendente general de Ha
cienda, en decreto de 6 del actúa!, ha dispuesto que el 
dia 17 de Agosto del corriente año á las diez en 
punto de su mañana, se celebre simaltáneamente 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
y Subalterna de la provincia de Cavite, 17.a subasta 
pública para la venta del solar que antiguamente 
ocnp&ban la Iglesia y CoUg o de PP. Jesuítas, bajo el 
tipo de pfa. 151116 en progresión ascendente y con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

Dicho acto de subasta tendrá lugar en esta Ca
pital en el salón de actos públicos de esta Inten
dencia general. 

Lo que se hace público para cooocimiento de los 
q w deseen tomar, parte en dicha subaita. 

Manila, 15 de Julio de 1896 •=£! Subintendente. 
—P. O., J . Maury. 

Pliego de condiciones que redacta la Sección da 
Impuestos indirectos de la Intendencia general, 
de Hacienda, para vender en pública y simultá
nea subasta el solar que antiguamente ocupaban 

( fa Iglesia y Colegio de PP. Jesuitas en el puerto 
de Cavite, hoy propiedad de la Hacienda y seña
lado con el núm. 4 en el plano levantado por 
la Inspección general de obras públicas. 
1. a L a Hacienda vende en pública y simu'tánea 

subasta nn miar de su propiedad, situado en el 
puerto de Cavite que mide un área de 2499t12 me
tros cuadrados. Linda \or el frente con la calle 
de Novaliches por la derecha con una calle cerrada, 
por la izquierda con la del Telégrafo y por la es
palda con la del Ba'uarte. 

2. a fil tipo señalado para optar á la compra del 
referido eolar es el de pfá. 1511 10 en progresión 
ascendente. 

3. a L a subasta tendrá lygar simultáneamente 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
y la subalferna de la provincia de Cavite el dia y 

4 a Constituida la Junta, principiará el acto de 
la tubasta á la hora s ñalada dándose á ios licita-
dores ei plazo de diez minutos para presentar los 
plug s de sus proposiciones. 

5 a Para enirar en licitación se requiere como 
xircunstancifis precisas ser mayor de edad y haber 
impuesto en la Caja de Depósitos de esta Capital 
é en ía Administración depositarla de Hacienda de 

l a provincia de Cavite el 5 pg del va!or total del 
tipo fíjado para abrir postura ó sea la cantidad de 
pfs. 70*55. 

6 a Este mismo depósito servirá como garantía 
ha. ta que transcurrido el plazo de diez dias desde la 
adjudicación dtflnítiva justiñqua el rematante haber 
satisfecho la caDtidad importe del remate y ce
lebrada la correspondiente escritura de compra
venta. 

7. a No sa admitirá pliego alguno sin que el 
Notsrio actuante anote en el mismo la presenta
ción de la cédula que acredite la personalidad de 
ios licitadores si son españoles ó extranjeros y la 
de capitación personal si fuesen chinos con c .^ción 
¿ lo que detetminan las disposiciones v gentes en 
€8(a materia. 

8. a Las proposiciones ss presentarán en pliego 
cerrado estondidas en papel del sello 10 o ó su 
tqu vi'ente con arreglo al modelo qua se halla al 
fina! y se expresarán en ellas en letra y guarismo 
la caUidad por que los que las autoricen se com
prometan á realizar la compra del solar de qae 
se trata. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y 
califleíndose ías fianz is para entrar en licitación, el 
Sr. Presidente dará número ordinal h las admisi
bles, haciendo rubricar el sobre al interesado. 

L7Qa vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
l?ajo protesto alguno, quedando sujetos á las coa-
iSecuencias del escrutinio. 

10. Trícscurridos los diez minutos señalados para 
la recepción áe los pliegos, sa proceder* á la apar-
tura y escrutinio de las proposiciones por el órdeo 
de su numeración lejóadolas él Sr. PiesidentB en 
alta vez y temando el acuuario nota de cada uoa 
de ellas. .. u í . 

11. Si resu'ta en empatadas dos ó más propo

siciones quesean las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, adju
dicándote el remate al que mejore m's su proposi
ción. En el caso de que ninguno de ellos se pres
tase á conceder beneficio 6 m?jora a'guoa, se hará 
la adjudicación en favor de aquel de ellof, cuyo 
pliego lleve el número oréinal menor. 

12. No *se admitirán reclamaciones de niegan 
género acerca de la subasta sino para ante la In 
tendencia general, después de celebrado el remate 
sa'vo sin embargo la v a contenciosa administrativa. 

13 F.oalizada la subasta el Sr. Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á favor de 
la Hicienda y con aplicación oportuna el docu
mento de depósito, el cual no se cancelará hasta 
tanto qie aprobada la subasta por la Intendencia 
general, se eleve á escritura pública el contrato á 
satisfacción de dicho Centro Directivo. Los demás 
documentos justificativos del depósito para licitar 
serán devueltos en el acto á. los interesados. 

14. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los vocales de la Junta, 
y en tal estado unida al espediente de su razón se 
elevará á la aprobac ón de la Intendencia general 
por la Sección respectiva. 

16. Dentro del término de diez dias contados 
desdé la fecha de la notificación del decreto de la 
adjudicación definitiva, el comprador satisfará el 
importe del remate y otorgará ia correspondiente 

^escritura pública de compra. 
16. E so ar quedará en poder de la Hacienda 

en concepto de garantía hasta que el comprador 
justifique haber satisfecho el importe del remate. 

17. Hecha la adjudicación definitiva se notificará 
en forma al interesado. 

18 Si transcurriese el plazo señalado en la con
dición 15.a, el comprador no hubiese ingresado en 
el Tesoro el importe total de la adjudicaciói y ei-
cr'Uurado el contrato de compra se tendrá por rescin
dido eite acto á su perjuicio. Los efectos de esta 
declaración serán: 

l.o Condenación del rematante á la pérdida del 
depósito de 5 p § que se ingresará defliitivamente 
«ti fil T, 'BorQ. núnlic 

2 0 

vite que antiguamente ocuparon la Iglesia y Colegio 
de PP. Jeiuitas con entera sujacción al pliego de 
condiciones. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita habar impuesto en ia Caja de Dapósitos la 
cantidad de pfs. 75 55 importe del 5 pg á que 
alude ia condición 5.a del citado pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Son copias.—El Subintendente.—P. O., José Luis 

Maury. 
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Celebración de nuevo remate bajo iguales con
diciones, p^g^n do el primer rematante la diferencia 
del primero al seguodo. 

3 o Qi? satisfará tambicn los perjuicios que se 
hubiesen irrogado al Estado por la demora del 
servicio. 

19. fin la ejacución y venía de los bienes inmue
ble! en que haya de hacerse efectiva la responsabi
lidad del rematante, se procederá contra el nrsmo 
en la forma que autor zan las leyes y disposiciones 
.vigentes. 

20. Uaa vez realizado el pago la Hacienda se 
ob iga ít otorgar la correspondiente escritura de 
compra venta y á, poner al comprador en posesión 
del solar ,̂ . 

21. Los gastos del otorgamiento de la escritura 
y demás á que dé lug*r la tramitación del expe
diente serán de cuenta del rematante. 

22. Las cuestiones qua pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento inte igencia, rescisión y efectos del 
contrato sarán gubernativas y se reiolveráo con ar
reglo á lo dispuesto en la iostrusción de 25 de 
Agosto de 1858. 

23. Si se entablasen reclamaciones sobre ex 
ceso 5 falta de cabida del solar y del expediente 
resu'tase que dicha filta ó exceso igaala á la 
5.a parte de la expresada en la cláusula 1.a 
de este pliego será nu!a la venta, quedando por 
el contrarío firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización la Hacienda ni el comprador si la 
falta ó exceso no. llega á la 5.a parte. 

24. E l plano correspondiente asi como 'os docu
mentos de tasación y valoración del solar, se hallan 
unidos al espediente señalado con el núm 1 refe
rente á la venta de otro solar dividido en tres par
celas que el Estado poíée en el puerto de Cavite, 
que se hallará de manifiesto en el negociado res* 
peetivo de esta Sección. 

Manila, 6 de Julio de 1896 — E l Subintendente. 
— P . O , José L . Maury. 

MODELO DE PROPOSIGION, 
Sr.^ Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N. vecino de . . . . habita calle de . . . 

núm. . . . ofrece comprar en la cantidad de 
el so'ar que !a Hacienda poséj én el puerto de Ca-
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COMANDANCIA G E N E R A L D E L APOSTADERO 
Y ESCUADRA D E FILIPINAS. 

Estado Mayor, 
Negociado a.o 

Por disposición del Excmo. ó Htmo. Sr. Coman** 
dante General del Apostadero y Escuadra, se anuo» 
cia al público que á loi diez dias de publicado esta 
anuncio en la Gaceta de Manila, ó ai siguiente, si 
fuera fdstivo á las 11 de la msñtna, se sacará á 
concuaso páblico el suministro de doscientas tone* 
ladas de carbón de Australia con destino á ios Cru
ceros «Castilla» y «D. Antonio de U.loa,» con extricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, cuyo acto tendrá lugar en la Comandan
cia de Marina y Gapitaiía da este puerto ante la 
Junta que al efecto se reunirá en dicha dependen* 
cia el expresado dia, y una hora antes de la seña
lada, dedicando los primaros treinta minutos á las 
aclaraciones'que deseen ios licitadores ó puedan ser 
necesarias y ios segundos para la entrega de las 
proposiciones á cuya apertura se prociderá termi
nado dicho último plazo. 

L^s personas que quieran tomar parte en el ex
presado concurso, presentarán sus proposiciones con 
arreglo á modelo y en los términos indicados e í 
la cláusula 3.a del referido p'iego de condiciones. 

Manilp, 2% de Jú'Jo de 1896.—El Jefe de Estado 1 
Mayor. —P. E . , Dimas Regala^ . 

Pliego de condiciones baj i las coales se saca á con» 
careo público el suministro de las doscientas to« 
neladas de carbón Australia á los buques y en la 
forma que se dirá. 
1.a L a licitación tiene per objeto el suministro de 

doooiantam tnnplad/ts de carbón de Australia de la 
mejor clase, limpio de polvo, sin piritas y qus 
no sea vetuminoso puesto en Oav te al costado de 
los boques que se expresarán, surtos en dicho puerto. 

Late 1 o 
Cien toneladas para el crucero «Castilla.» 

Lote 2 o 
Cien toraladas para el crucero «üiíoa.» 

2 * La licitación tendrá lugar ante la Junta que 
se disponga en el dia, sitio y hora que se anunciará 
en la Gaceta oficial de Manila 

3, a Las proposiciones habrán de reiaotarsa con 
arreglo al unido modelo, espresando en ellas el pre« 
ció á como se comprometen á entregar el carbón com
prendido en cada lote; serán extendidas en papel del 
sello 10 o y se presentarán en pliegos cerrados al y 
Presideote de la Juota, asi como también la célula 
personal ó la patente, si el proponente es natural 
del Imperio chino, sin cuyo documento no se les ad« 
mitirá la proposición. Al mismo tiempo que ésta y 
fuera del sobre qua la contenga, entregará cada lí* 
cstador un documento que acredite haber depositado 
en la Caja del Estado Mayor del Apostadero y Es* 
cuadra á cargo del Habilitado de la Plana mayor del 
mismo, la cantidad de 75 pasos por cada lote del 
que se hagan propos ciones, coya cantidai que será 
precisamente en metálico se devolverá á aquel á quien P 
DO se adjudique la subasta, quedando como fianza ^ 
para responder á la Hacienda Insta ¡a terminación * 
del compromiso, el de aquel ó aquellos á quienes se 
adjudique definitivamente el servicio. v 

4. a Si por resu'tar dos proposiciones ¡guales hu4 
biese que proceder á licitación oral entre los auto
res de ellas, se entenderá que renuncian el derecha 
á la puja los que abandonen el local sin aguardar 
ia adjudicación. 

5 a L-Í Junta se reserva el derecho da hacer l* 
adjudicación provisional hasta que, después de co* 
nocidas Us proposiciones, una Jüntá de su seno re» 
conozca los carbones que se ofrezcan sin que s0ft 
obstáculo para su adjudicación el q»*6 la proposic óu 
que sa acepte no sea la'más económica, con tal qfl8 
la calidad tlel combustible sea la mejor* 

6.a Será obl gacíón del contrat s a- empez\r ^ 
Suministro del carbón ooaoureaio dispues da tras* ^ 
zurridos" dos difis contados dqsie el siguiente al eI1-

8eír6if;ooqg&no5 tozedad eurs laidoo 6 flübüo 
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se le notifique la adjudicación definitiva del 
i^rv cío, principiaudo desde entoacesjlas entregas en 
• 8er boques de su dflBtinó.'Si veinticuatro horas des-
,oS ¿oí día en qae debe empezar ía entrega y de 
^her «iíl0 reconocido f icultalivamente el carbón no 
óblese dado principio á ello, incurrirá en la multa 
di diez por ciento dal valor de la entrega y le 

Qgicierará rescindido el contrato con pérdida de 
f0 fianza; si veinticuatro horas después de las an-
t i meDc'ionadas siquiera el contratista sin entregar 
1 carbón en el buque correspondiente, asi como si 

[Jflinticuatro horas después de haber sido reconocidj 
. c8rbpn fuera este rechazado y no se repusiera 

'enseguida con otro que desde luego fuera admitido 
.como bueno. de8i c-i- ./r. 
r^7a Dentro del plazo de los quince dias siguien-
¡tes á la ectrega total de cada lote percibirá el con-
Uratiíta el importe de l» misma por libramiento que 
[será expedido contra la Tesorería General de Ma
nila, no teniendo derecho el contratista á abono de 

iiüteresea en caso de demora en la expedición de 
loi respectivos libramientos, con arreglo á la Real 

Urden de 14 de Marzo áe 1888. 
8 a Serán de cuenta del contratista todos los gas 

íoi que origine el expediente de la subasta con 
Lrreg:o á la Real órden de 6 de Octubre de 1866; 
Moi cuales serán: la inserción de estos pliegos en 
|el periódico oficial de esta Capital y la presenta
ción de di<B ejemp'area de dicho periódico en la 
Kfdeoación de Marina del Apoetadeao, al dia sí-
Luiente del en que se le notifique la adjudicación 

, defioitiva. 
Además de las condiciones exprésalas reg'rán para 

|eite concurso las prescripciones del Real Decreto 
Ue 27 de Fíbrero de 1852 y las generales «proba-

| das por el A'miraotazgo en 3 de M*yo de 1869 in
gerto en la Gaceta de Manila 4 y 36 del año de 

, nSTO, así como eus adiciones posteriores en cuanto 
IDO se opongan á las coatenidas en este pl'go; siendo 
¡prevención que al reconocimiento asistirá el Maqui* 

• -niita Jefe dtsíioado en el Estado Miyor. 
• r Manila, 20 de Julio de 1896. =Pedro Auge y 

a ¡Moscoso.=Rubrícado. 

MODELO D E PROPOSICIuN. 
i Don N. N. vecino de . , , . . domiciliado en 
fa calle . . • . . • núai. , , , en BU nombre 
ló á nombre de N. N. para lo que s^ halla com-
fcetentemente autorizado) hace presente que impuesto 
nel anuncio y pliego ae condiciones inserto en la 
faceta de Manila, DÜUQ. . . . d a fecha , . para 
la subasta del suministro de doscieotas toneladas 
de carbón de Austra'ia que se necesitan en los bu
ques de esta Escuadra, se compromete á suminis
trar el correspondiente, al lote núm. . . . 6 á 
ios lotes cám.s . . . al precio d a . . . .cada 
toneladas al coitado de cada uno de ios buques 
«urtos en Cavite con exfricta sujeción á todas las 
Condiciones contenidas en el pliego. 

(Todo en letre) f^cha y firma. 
Nota.=eEn virtud de lo dispuesto en la Real órden 

le 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el de-
»er de consigoar su domicilio en el punto donde 
presenten BU proposición. 
a E i copia.—El Jefe de Estado Mayor, Manuel Vi-
pls'ón. 

que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados 
en equivalencia de los primitivos talonarios que 
quedarán desde lue-go sin ningíjo valjr ni efecto. 

Manila, 22 de Julio de 1896.—Manuel de Viliaba. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
(Continuacipn.) 

Instancias obrantes en ja Junta provincial de Ta-
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Paghilao. 

ÁU 

Nombres de los interesados. 

D Jacinto Usan a. 
Joaquina y Benito Ca

ta pat. 
Justo Lustre. 
José Merle, 
Juan Tíosin. 
Joan Dirilo. 
Bl mismo, 
juan Oalabano. 
Juan Luces. 
Juan Catalla. 
Juan Fornelda. 
Juan Luarca. 
José Pifiol. 
¡uan Alcántara. 
Jacinto Usana. 
Juan Garcia. 
Juan Martintz 
Juan Glonoso. 
Juana Meriosa. 
Justo Lustre. 
E i mismo. 
E l mismo. 
Juan D rilo, 
Juan Lusterio. 

Nombres de los interesado* 

D. Lucio Lustado. 
Ladislao T.ñ*. 
Luis Asesor. 
Liborio Ros. 
Lorenzo P«ña. 
Lázaro Ajala. 
Lucia Borja. 
Leoncio Iboli. 
Ladislao T.ña. 
Leoncio Abnel. 
Lodovico Tifii , 
Luis Cabrera. 
Lorenzo P.fU. 
Lacio Martínez. 
Lorenzo Marene. 
Lorenzo G orioso. 
Liborio Barmuies. 
Lino de Castro. 
Lodovica Yud. 
Laisa de García. 
Liboria Meriosa. 
Lupo Pabil on. 
Luisa S Diego. 
Luis Cabrera. 
Lázaro Aya'a. 

(8e continuará.) 

MONTE DH PIEOAD Y CAJA D E AHORROS 
DE M A N I L A . 

Dirección. 
ae hin ex-raviado según manifiestan los ioteresa-

wcs los resguardos ta'onarioa de empeños de alhajas 
j Jn íStoi Enablecimientos que á continuación se ex 

presan. 

Fechas. 

Importe 
de loa 
présta
mos. NOMBRES. 

I? Marzo 1896 
l5 JuMo 1895 

4541 16 Junio 1896 
314 4 Enero > 

S'as 3 Marzo » 
S 16 Dicb-e l895 
U o f i 11 J u n i 0 ^ 9 6 ^962 20 , / 

!l89 20 Mayo , 
21 Sepi.e Í89S 
29 Oct.e , 
4 Nov.e » 

1 1 > 

2205, 
85104 
25564 
26338 

3 • 
7 > 

10 > 
. 2 > 

30 » 
3 » 

14 1 
90 > 
40 o 
32 > 
25 » 
12 » 
25 > 

Ramón Murilloc 
Trinidad Salustián. 
Nicaeio Morales. 
Cárlos Villanueva 
Nicasio Morales. 
Pedro Flores. 
Agatona David. 
Sabino Tapus. 
Felipa Marcelino. 
Tomasa Bunuan. 
Eriberto Taazont 
El m'smo. 
El mismo. 

?9 

I« Pr^^t 5e,creaa con derecho á dichos documentosl 
leí Pino ^ q A 9 ? 60 esta oficina á deducirlo en el tér-
\. ^e.Qtf 881 ^ M o s desde la pub'icaciói del 

anuncio en la Gaceta ^ u inteligencia 

COMISARIA INTERVENCION D E L HOSPITAL 
DE MARINA EN" C A Ñ A C \ 0 . 

En virtud de superior decreto d^i Excmo. é Huí-
trísimo Sr. Comandante general de estts Apostadero 
y Escuadra, expedido en 17 de Julio actual, se saca 
á concurso público la adquisición de las ropas y 
efectos que son necesarios en este Hospital en reem
piezo de las inutilizadas durante ei 3 er trimestre 
de 1895 96. 

E l citado concurso se verificará en este Estable
cimiento á las nueve en punto de la mafUna, del 
dia 10 de Agosto próximo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y relación valorada de efectos 
que se insertan á continuación. 

Cañacao á 21 de Julio de 1896.—Joaé del Pato. 

Pliego de condiciones para subastar varías ropas y 
efectos qna se necesitan en el Hospital de Marina 
en Gbfiacao, en reposición de los declarados inú
tiles en el 3.er trimestre de 1895 96. 
1. a E l contratista se obliga á entregar en el 

Hospital de Marina en C&fUcao. las ropas y efec
tos comprendidos en la adjunta relación, sujitán* 
dose en un todo a las muestras que estarán de ma-
niflísto en el expresado Establecimiento. 

2. a Para la entrega de los referidos efáctoi, se 
fiji el plazo improrrogable de veinte dias a contar 
desde la fecha en que se le not ñqne al contratista 
la adjudicación definitiva. Si no tuviera lugar la 
entrega en el plazo señalado ó no se verificase la 
reposición de los géneros que se desechan en el 
reconocimiento, en el que establece para total objato 
la condición 3 a se impondrá al contratista la* multa 
de un dos por ciento del valor, al precio de la ad-
juiicación, de los que deja de entregar ó de re* 
poner por cada dia de demora; y si esta condición 
de diez días en cualquiera de dichos casos, no se 
cumpliera se rescindirá el contrato con adjulicación 
de la fiacz^ á favor de la Hacienda y subsistencias 
de las multas impuestas. 

3 a Las ropas y demki efectos, sarán reconocidos 
á eu entrega por la junta qua nombra la autoridad 
superior de) Apostadero, dísechándos? en el acto las 
qua oo reúnan las condiciones marcada?; quedando 
obligado el contratista á reponerlas, en el -término 
de diez dias, y de no verificado se le impondrá una 
multa en los lórmkioa expreead-S en 1̂  condicióa 
anterior. • ^ '; f í v ' B 9 i i p t e « q .«/p ««q Maib»! j A 

4.a Ei contr i los expmadoi efacto 

mi xatíl «laífc^X w s o-S O.Y~,MO j W 
'«i « • -J»-. I 

al H )8pital con los documentos que previene la ins
trucción da Contabilidad vigante. 

5 a E r remate taudri lugar anta la Junta ras» 
pactiva da' Eitablecim'eoto presi.ii ia por el Sr. Comi
sario Litervantor del mismo aegúa Raal órden de 
23 da Junio dal año 1892 ea el día y hora en qae 
previamente se anunciará en la Gtceta de Manila. 

6.a Las proposiciones se refaruáo al total de lots 
efactos y á los precios que se señilan con una bí^ja. 
de un tanto por ciento extensiva á todos el'os. 

7 a Sarán desechadas las proposición as en el acto 
qu ' no se acornólan á lo prevanüo ea la cláúials 
anterior, las qua no aiuitao al m)Í3Ío infarto al 
final de esta pliego, tampoco sarán aimítídas l a r 
qua se presenten sin talón, q i 3 asralito ía consti
tución de) depósito á qua sa raflare la coadición 9.a 
ó lai qua.se presenten con raspaduras ó enmiendas. 

8. a Ei pago de las entreg»s qua el contratista 
verifique tendrá lugar en la Tasorería ganaral do 
Hideada pública da estas IsUs» por midió de li« 
bramiantos expeiedidos por la Intarvanciói de Ma
rina del Apostadero á los quines dias siguientes da 
la notificación dal total de las entregas, no abo* 
náadosa cantidad alguna por interesas en el caso 
qua puliera ocurrir demora en la expedición def 
libramienfo con arreg'o á la Raal órden da 14 d j 
Marzo del añ3 1838. 

9. a S) fija como garatía para tomar parte en la 
licitación ta su na de veinte pasos y la da cuarenta 
pesos como fiinza para responder al cumplimiento 
da la contrata, ambos depósito) sa impondrán en lia 
caja ganeral de depóiitoi ó en la Tasqrería de Ha
cienda púbüca de Cavite en metálico, ó ^n valores 
púolicos con arregló al Raal decreto de 29 da A;*ott» 
da 1876 

r 10, L a fiinza deba quedar constituida, á lo» 
dos días de notificarse al adju licatario la aceptación 
definitiva del remate y no será devuelta, Insta qae 
el adjudicatario justifique habar satisfachJ el tanto 
p3r ciento, con qua fueron grabados el Ubrámiento 
6 libramientos que origina esta contrato. 

11 St en el dia qua s ñala la condición ante* 
rior, no repusiese el adjudicatario la fUaza prefijada 
se tendrá por rescindido el cootraío á su perjuicio, 
para los fines expresados en el art. 5.o del Raal 
decreto da 27 de Febrero de l 8 5 í . 

12 S)ráa de cuanta del adju iscatario todos los 
gastos qie origínela publicación de anuncio y plio» 
gas de condiciones en tos periódicos oficíales los quo 
correspondan por arancel al Bicríbano por la asis
tencia y redacción del acta de remate y los de cinco 
ejemplares del Boletín ofi Mal da la provincia en qae 
se haya publicado el pliego da condiciones 

1 3 / Adem4s de las condiciones expresadas re» 
girán para este contrato y su pública iicitací^a las 
reglas de genera ida 1 aproba las por el exdngnido 
Almirantazgo en 13 de Mayo de 1869, ea cuanto 
no se opongan á las particulares contenidas en este 
pliego. 

CafUcao á 10 da Julio de 1896.—Angel A'meda. 

MODELO DE PROPOSICION 
E qie suscribe por si ó eu nombre hace 

presente que enterado del pliego de condiciones in
farto en la Gaceta de Manila, n ú n . . . da . . . . 
para subastar varias ropas y efaccos con destino al 
Hospital de Marina en Gafi scao sa compromete á 
entregar dichos efectos en las fe:has marcadas, á los 
precios tipos ó con la baja de. . , por ciento, (ex
presándolo por letras). 

(Pacha y firma del proponente.) 

Hospital de Marina 
en Gañ^cao. S e r trimestre de 1S95 96* 

Relación valorada de las ropas y demás efectos que 
se sacan á concurso público y precios que han 
de servir de tipo para los mismos en reemplazo 
de los inutilizados da-anta el indicado trimestre. 

ta 
"-3 
a 
03 

O 

•O os 

'a Designación. 

Precio 
tipO. Importe 

Pesos Ps C.s 

Lote l.o 
1 N. Percha ó bastonera de ma

dera ordinaria. 
7 » Camas catres de hierro. . 
2 » Id. id. de madera narra. 
4 \ Oortinas de lona guarnidas 

para csddas. 
§6 « a S í S p s q - e m & i q u o i H 

5'00 
le'OO 
16 00 

5 00 
112 00 

32'00 

20 00 80'OO 

00 í ^Idí 

http://qua.se
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3 

2 

ICO 
8 
2 

122 
7 
3 

sol & 

40 

3 
6 
7 

10 
30 
SO 

5 
1 

72 

30 
3 

7 
48 
48 
2 
2 

43 

18 

12 

24 

3 
1 
1 

1 
1 
4 

1 
1 
1 
1 

12 
2 

1 
1 
2 

Id. de guirgon tznl para 
veDtanBf. . S'CO 9 00 

Silletas de nofidera con 
atiecto de alfombra. . 2 50 5*00 

CalzcDcilloi de coco blanco 0'60 BO'OO 
Id. de laca 6 franela. . 1'60 ^ ' S O 
Camisas de id. id. . 2 00 4 00 
Id. de coco blanco. . O'GO ICQ'SO 
Colchas de hilo de algodón. 1'90 13 30 
Colchonetas de cotonía con 
relleEO de id. . 3 00 9 00 

Fnodss de coco blanco para 
almchades. . 0l30 1200 

Gorras de dril de algodón. O'SO 0 90 
Btentes de laca 6 franela. 400 24 60 
Idciqaitercs de mneelica 

listada. . 2 50 17'50 
Petates de bnrí. . 0'75 7 50 
Sábanas de coco blanco. . 100 30 00 
Servilletas de algodón es
tampado. . 0'25 12'50 

Tohailas de pelosa de id, 0 40 2'00 
Copa de criital para agua. O 25 0 25 
Cuchares de peltre para 
ranches. . O'lO 7'20 

Cnchillcs de hierro para id. O'15 4'50 
Jarras de id. con bailo de 

porcelaca. , 2l0O e'CO 
Oricaks de id. . 1*50 10'50 
Platos soperos de id. . 0*20 9 60 
Id. Haces de id. . 0 20 9 60 
Pcsillos 6 jicaras de id. . 0*20 0440 
Palanganas de id. . 1475 3 50 
Tenedores de hierro con 
cabos de hueso. . 0'15 6'45 

Ti zas para caldos de por
celana. . 0*10 1*20 

Platillos de id. para tazas. O'IO 1'20 
Tinfja de barro de china. 10 00 10 00 
Vasos de cristal para sgna. O115 3 60 
VfcS'E(8 de barro de china. 3 50 7 00 
Baldes de zinc. . O 70 2 10 
Bandeja grande hierro. . 2f00 2 00 
Cafetera de id. con beño 
{de 1.*) . 3*50 3 50 

Cf goa de id. (de l .a) . 3*00 3 00 
Hacha de partir encabada. 2*00 2 00 
Ollas turtidas de hierro con 
befio. |> . 2*50 10*00 

Alba gnarnida. . 10 00 10 00 
Azada de hierro encabada. 1 5 0 1*50 
Hacha de id. id. . 2*00 2 0o 
Tenasa para carpintero. . 0*50 0'5o 

Total. . . pf*. 676 80 

8 

8 
2 

10 

1 
3 
2 
6 

Lote 2 o 
N. Teimómetros clínicos de 

máxima fija. . 1*50 9 00 
» Agujas de sutures surtidas 0'05 0 60 
» Estiletes de boten de la 

bolsa de ciiujía. . 0'60 1 2 0 
» Pinsa de curación de la id. 0 80 0 80 
» T jera recta de la id. . 0'80 0'80 
- Peras de goma. , 1*20 2'40 
> Bandeja 6 batea de latón 

para curaciones de 50 
cm. laigo por 30 id, an
cho. . 3*00 3,00 

» Palmatorias de id. . 0*75 1*50 
> Jeringas de bemba ó bom

billo cabida de 1 litro, . 3 00 6 00 
> Tinas de zinc para baños 

de piés. . 3 00 S'OO 
» Vendas de lienzo de 9 m s 

Igo. por 5 cm. ancho. . 0*80 1 50 
• Id. de cnerpo con escapu

lario- . 0*30 1 8 0 
» Suepentorics de punto de 

algodón. . 0 40 2 40 
• Tchallas de pelosa de id. 0 40 3 20 
> Porta piedras de ébano . 0*60 1*20 
» Jeringuillas de crittal para 

inyecciones. . 0*25 2 50 
9 Bafiadera de id. para ojos. 0*50 0*60 
» Pisteros de porcelana. . 0*75 2*25 
» Orinales de cristal blanco. 2*00 4 00 
> Escupidens pequeñas de 

porcelana. . 0 75 4*50 
• Termómetro para baños. 3 00 3 00 
Mt. Hule ó tela í m p e M a b l e , l'OO 2*00 

1 
1 

2 
2 

N. Tasas ordinarias para fo
mentos, . 010 0 7 0 

» Barilla agitador. , 0'50 O 50 
» Cápsula de hrro. con baño 

de 500 g.s cabida. . O'SO O'SO 
» Cuentas gotas. . 0'20 O 40 
Mt. Lieizo crudo para cola

dores. * O'GO l l20 
N. Medida de cristal graduada 

hasta 125 g s , 0 50 O 50 
» Mortero de id. mediano. . 0*7¿ O 75 
» Pfeños de crea fuerte para 

limpieza. , 0 4 0 1*20 
» Perol de hrro. con baño 

de 2 litros cabida. . 1*50 150 
> Tazas de barro ordinario 

de china. . 0 10 0 20 
» Tarro ó tanque de hierro 

con baño de 3 kg.s cab.a 3 00 3 00 
» Toballas de pelusa de al

godón. . 0 40 120 
> Tubos de cristal para prue-

bsa. . 0*20 1*00 
Total. . nff. 7310 

Les efectos cemprendidos en ios dos jotes ciiadoB 
deben ajuetarse en un todo á los modelos que le 
encuentran de manifiesto en este Hospital. 

Ceñacao, 10 de Julio de 1^96.-SalTador L'ul l .— 
V.o B.o, Angel Aimeda. 

Edictos 
Fon José M. Sánchez Vera Juez de Paz en propiedad del Distrito 

de Binondo etc. etc. 
Por el presente se cita llama y emplaza á los ausentes Teodora 

Gómez india natural y Tecina de este arrabal vecina que fué de la 
calle Sevilla de este mismo arrabal de 12 años de edad Juana Co
ronel india natural de Malabon vecina de la misma calle de Sevilla 
solteara de oficio cigarrera mayor de edad y D. Salvador Vidal y 
Calderón esps&ol peninsular cuyos demás circunstancias personales se 
ignora para que en el término de 9 días contados desde la inserción 
del presente edicto en la Gaceta oficial de esta Capital comparezcan 
en este juzgado de Paz sito en la calle de Meisic núm. I á fin de 
ce'ebnu juicio verbal de faltas que se sigus entre los mismos Sobre 
lesiones apercibidos que de no hacerlo dentro del citado término se 
celebrará dicho juicio en ausencia y rebeldía'de los mismos parándo
les los perjeicios que en derecha hubiere lugar, 3 

Dado en Manila y Binondo á 22 de Julio de 1896.—José M, Sán
chez Vera.- Pv r mandado del Sr. Juez. E l actuario., Apolonio Sequera. 

Por el presente se cita llama y emplaza á los ausents indio Ma» 
merto Laizon soltero de 25 años de edad natural de S. Miguel de 
Blajumo en Bulacan vecino que fué de la calle de Bilbao núm. 42 
del arrabal de Tondo y el chino Lim-Che infiel natural de Lamua 
en China y vecino que fué de la calle del Rosario núm. 55 cuyos 
demás circunstancias personales se ignoran para que en el término 
de 9 días contados desde la inserción del presente edicto comparez
can en este jmgado de Paz sito en la calle de Meisic núm 1 á fia 
de celebrar juicio verbal de falta qne se S'gue entre Jos mismos sobre 
lesiones apercibidos que de no hacerlo dentro del citado término se 
celebrará dicho juicio en ausencia y rebeldía de los mismos parán
doles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 3 

Dado en Manila y Binondo á 22 de Julio de 1896.—José M. Sán
chez Vera,—Por mandado del Sr. Juez , Apolonio Sequera. 

Don F n ncisco Javier de Gastambide y Delgado Teniente de Navio 
de la armada Anudante de la Comandancia de Marina y Juez ins
tructor de la sumaria núm. 92 que instruyo contra Victoriano Sán
chez por hurto. 

Per el presente hago saber que en cumplimianto al superior de
creto auditoriado del Excmo. é lltmo. Sr. Comandante General del 
Apostadero fecha 30 del mes anterior he acordado la venta en pública 
subasta de los efectos que al margen se espresan, una llave de hierro 
pcqmfio, una nsvsja de una ¡ola hoja, un reloj remontuar de nikel 
b'anco, una leontina del mismo metal sin medallón, cuyo remate 
tendrá lugar el día 30 del tetnal en esta Comandancia de Marina 
adjudicándolos al mejor postor. Los espresados efectos están deposi
tados en esta comandancia donde podrán verlos los que intenten 
tomar parte en la sebasta. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, 

Manila 20 Julio i896.=Francisco J . de Gastambide —Por su 
mandato , Gabriel Lingang. 

Don Juan Ad»rvez López l.er Teniente de la l.a compañía del 22 
Tercio de la Guardia Civil y Juez iosrtructor de la causa contra 
los guardias que fueren de este tercio Francisco Izquierdo y Pan-
taleon Anit por mu rrte dada á 4 malhechores desconocidos el dia 
1.0 de Diciembre de 1892 en el monte Boyoso jurisdicción del 
pueblo de S. Enrique de esta provincia de Iloilo. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los guardias 
que fueron de este tercio Francisco Izquierdo y Pantaleon Anit para 
que en el término de 30 dias contados desde la publicación en la 
Gaceta oficial de Manila comparezcan en el cuartel de la Guardia 
Civil de Passi con objeto de notificarles la sentencia absolutoria 
recaída en la causa que de órden del Excmo. Sr. Capitán General de 
este Distrito se les sigue por los hechos espuestos. 

A su vez en nombre^ de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas lai autoridades tanto civiles como militares y de policía 
judicial para que practiquen activas diligenc'as en busca de los refe
ridos Izquierdo y Anit y en caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en este juzgado de instrnecióu pues asi lo tengo acordado 
por diligencia de este dia. 

Dado en Passi á 14 de Junio de 1896 —El Secretario Manuel Feli
ce».—V.o B.o £1 l.er Teniente Juez instructor., Juan Adarves. 

Don Juan Casanova y Rodríguez Capitán de Infantería ^ 
Juez instructor de la causa seguida contra el individuo 
Sarmiento por el delito de hurto. 

Por la presente cito llamo y emplazo al referido Ale] 
miento que era patrón de la lorcha «D. Quijote» en el mes c" 
ú timo para que dentro el improrrogable plazo de 30 días 
desde el en que se publique esta mi i .a requisitoria se p.̂ J 
este juzgado sito en las oficiales de la jefatura de Estado m, 
la Comandancia general de Marina y á mi disposición para ^ 
sus descargos previniéndole que de no efectuarlo será decl̂  
beldé y le parará el perjuicio á qu? en derecho hayn lugjj 

En nombre de S. M- el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
las autoridades civiles y militares para que procedan i . ia 
captura del mencionado individuo remitiéndolo caso de set 
á este dicho Juzgado mi disposición. 

Manila 21 de Julio de l896.=Juan Casanova.—Por BU g, 
Salvador Roqueta. 

Don Manuel Escobar y Torrero, Capitán de la 6 a línea del 
ció de la Guardia Civil y Juez instructor de la causa pot 
cuadrilla y doble ascesinato contra los paisanos, Gregorio 
Remigio Mandiles y once más 

Poi la presente requisitoria llamo cito, y emplazo al gjj 
senciado, Cornelio Alivio Rendon cuya vecindad y sefiai p, 
se ignora para que en el preciso término de 30 dias conu¿ 
la publicación en la Gaceta oficial de Manila, co nparezca si 
próximo en este Juzgado de instrucción sita en la casa cuarij 
Guardia Civil de Tacloban, para préster una declaración en 
que de órden del Excmo. Sr. Capitán general, se sigue pot 
cuadrilla y doble ascesinato contra los paisanos Gregorio p 
otros cuyos hechos tuvieron lugar en la noche del 8 de 
1892 en el punto denominado Malibago de esta provincia; 
hallarse próximo á este Juzgado se presente al Capitán Mm 
Gobernador de su provincia para que dén conocimiento á e 
gado del punto de su residencia para que declare por medio 
terrogatorio en el punto donde se halle bajo apetcibiniento 
sino comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldii 
dolé el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. ¡vi. el Rey (q. D. g ) exhotto 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militaras| 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
Cornelio Alivio y en caso de ser habido dén cuenta inmedi 
á este Juzgado del punto de su residencia para enviar exho 
que declare ó lo conduzcan á esta Cabecera si residiere en 
vincia á mi disposición pues asi lo tengo acordado en díligs 
este dia. 

Dado en Tac'oban á los 16 dias del mes de Julio de 
Manuel Escobar. 

Don Juan Solana Rodríguez, 2 o Teniente del Regimiento lii 
yas núm. 72 y Juez .nstructor nombrado del expediente M 
órden del Sr. Comandante encargado de este Regimiento 
soldado Esteban Abobado N. por la falta grave de pÜf 
serción. 
Por la presente requisitoria llamo cits y emplazo al si 

este Regimiento Esteban Abobado N. natural de Magallanes 
de Albay, hijo de P. N. C. y de Prudencia, soltero de 
edad, cuyas señas personales son las seguientes, pe o negros, 
ojos al pelo, nariz regular, barbalampiña, boca regular celo! 
para que en el preciso término de 30 dias contados desde 
c ción de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, compil 
el cuartel del Fortin á mi disposición para responder á 1Í 
que le resultan en el expediente que contra el mismo iní 
primera deserción quedando apercibido que sino compare» 
plazo fijado, será declarado rebelde parándole el perjuicio 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) extóf 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como milicares 
Itcía judicial para que practiquen activas diligencias en 
referido procesado y caso de ser habido lo pongan á mí dij 

Dado en Manila, á 21 de Julio de 1896 —Juan Solana, 

Don Domingo Brandarais y Brandarís, Teniente de Infi 
Marina y Fiscal de la sumaria núm. 2867 por sustraed^ 

Por el presente primer edicto, cito llamo y emplazo i 
viduos José Atienza, Gregorio Lautano, José Cajutor, Daniel' 
y otros dos desconocidos, tripulantes que fueron del casco* 
en el mes de Diciembre de 1893 para que en el término c 
á contar desde la fecha de su inserción en la Gaceta olio 
Capital, se presenten en esta Fiscalía á declarar en jj 
arriba espresada advertidos que de no hacerlos SÍ les 
perjuicios que marca la Ley. 

Manila 22 [u.io de 1896.—Domingo Brandaris.—Fot 
dato., Bonifacio Gómez. 

Don Dom'ngo Brandaris y Brandaris Teniente de Infantel 
riña y Fiscal de la sumaria núm. 3004 por hurto. 

Por este 2 o edicto cito llamo y emplazo al indivi* 
Pérez natural y vecino de Hagonoy de la provincia de Bul1 
de 21 años de edad de oficio bogador de cáseo que eD 
de 20 días á contar desde la fecha de su inserción en 
oficial de esta Capital ae presente en esta Fiscalía sit»' 
tañía del puerto de esta provincia para declarar en la 
espresada advertido que de no hacerlo se le siguirá 1°* 
que marca la Ley. 

Manila 22 de Ju l> de 1896.— Domingo Brandan* 
mandato., Bonifacio Gómez. 

Don Domingo Valentín Bello Gómez l.er Teniente de 1»| 
ñía del 21 tercio de la Guardia Civil y Juez instructor̂  
seguida contra el guardia de 2.a cíese del espresad"̂  
riano Ingaran Esquillo y otros por infidelidad en 1» 
presos verificado al 10 de Junio último del presen'* 
trada del pueblo de Aeingan provincia de Pang«ÍB»J', 

Usando de las facultades que le concede al art 3^ 
de justicia militar, por el presente cito llamo y emplaz0 ! 
Felipe López para que en el término de 30 dias á con 1̂ 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de M30. J 
en este juzgado militar que tiene su residencia en d 
Guardia Civil del pueblo de Rosales de la provine^ 
Ecija á declarar en la referida causa de soy Juez in»1' 
que aparece como testigo el citado individuo. , 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D g-) > 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como 
practiquen activas diligencias en busca del referido 'D ^ 
de ser habido lo rc.xite á este juzgado y á mi 
asi lo tengo acoreado en diligencia de este dia. ¡. 

Dado en Rosales á los 17 dias del mes de Julio de í8™ 
V , Bello. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL, 


